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EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTO; el Expediente N' 15856-2 Oz4-MPSC-TD, del servidor laime Enrique Sosa Porturas, por el que solicita
cumplimiento del Decreto Supremo N" 276-91-EF e Informe N" 275-2024-MPSC/SG.RRHH; (90 fs), y;

NSIDERANDO

Que, el artlculo 194" de la Constitución Polltica del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N"

0305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía políhca, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, la Ley No 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artfculo II del Tltulo Preliminar prescribe: "Los
gobiernos locales gozan de autonomla polltica, económica y administrat¡ua en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constirución PolÍtica del Perú establece para las municipalidades radica en la faculad de e¡ercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico1

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 26", prescribe: "La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en princ¡pios de programación, dirección, eiecución,
supervisión, contÍol concurrente y posterior Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eñcacia, eficiencia, participación yseguridad ciudadana,ypor los contenidos en la Ley No 27444. Las
faculades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley";y, el Artículo 39, prescribe
que" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resolucionesy directivas";

Que, el D. S. N" 004-2019-fUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 2744+ - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'AtfdgJn - Pn'n d'pi os del p m cedi mi en to a d m in i ste ü vo
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. hincipio de lrylidad.- Las autoridades adminisa'ativas deben actuarcon respeto a la Constitución,
la leyy al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fiteron conferidas";

Que, con Expediente N" 15856-2024-MPSC-TD, el servidor faime Enrique Sosa Porturas, solicita el
cumplimiento y pago de Ia asignación excepcional establecida en el artfculo 1' del Decreto Supremo N" 276-91-
EF, en la suma de S/ 30.00, como STE, desde el 14 de diciembre de 2009 y en adelante, de manera permanente y
continua por tener vínculo laboral vigente, más pago de devengados e intereses legales;

Que, ante el pedido efectuado por el servidor Jaime Enrique Sosa Porturas, se emite el Informe Legal N"
119-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/IEMR, por la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de
Recursos Humanos, como unidad orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis
técnico jurfdico, expresando lo siguiente:

il. A}L{LNS
Z.l. El Decreto Suprcmo Ne 004-2019-/ttS, que aprueba el Texto Único Otdenado de la Ley N" 27,H4 - Ley del

Prucedimiena Administtativo Gene¡al señala en el Ardculo IV inciso 1.1, "Principio de lcgalidad. - Las
eutoridades edministLativas deben actuar con rcspetu a la Constitución,la leyyal derechc dendo de las
hculades que le estén atribuidasy de acuetdo con los ñnes para los que les fue¡on conferidasl

2.2. Que el sen idor nombrudo en el régimen labonl de la ürren Administtatiw rcgulado por el Dec¡eto
Legislatiuo N" 276,IAIME ENRIQUE SOSA PORIURAS, solicia cumplimiento del Decreto Supremo No
276-91-EE esto es cumplim¡ento y pago de la Asignación Excepcionel establecida en el ard'ct o 1" del
Decreto Suprcmo N'276-91-EE de acue¡do al nivel ¡emune¡ativo STE equiwlente al monto de S/. 30.00,
desde el 01 de enero de 2006 en adelante de manera pemenente y continua, por tener vfnculo labonl
vigente más pago de devengados e intercses legales.

2.3. Que el artfculo 1" del Decrato Sup¡emo Ne 276-91-EE establece Zos funcionarios y adminisüativos en
setyicio, asl como los pensionisas a catgo de las entidades públicae sea cual fuete su régimen labonl y
de pensió4 percibián a partir del mes de noviembrc de 1991 uaa asignación mpcional de acuerdo al
sigpiente detalle:
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(en nuevos sole)
(..)
STF 3O,OO

(..)
Que la miíxima autoridad adm¡nistntiva en materia de gestión de recurcos humanos en las entidades
públicas - SERVIR, concluye en el nume¡al 3.2 de su informe técnico N'352-2017-SERVIR/GPGSC, "Por
ofia parte, la asigt ación excepcional dispuesa por el DS N" 276-91-EF se ototga a aquellos se.idores
que se encuentran comprendidos en el régimen de la canera administ¡atiua; excluyéndose de sus
alcances al perconal comprendido en la Escala 71 del Dec¡eto Supremo No 051-91-PCM. "
Que, el seruidor/AluE ENRIQAESOSA PORTURA§ ha sido nombndo mediante Resolución de Alcaldía N"
0779-2009-MPSC, de fecha 14 de diciembrc de 2009 en el nivel remunerativo STE desde el 01 de ene¡o
de 2006.

Que el arúculo 3" del DS N" 276-91-EE prescribe "No tienen derccho a la asignación excepcional
establecida en el presente dispositivo:

(...)
e. Los que perciban eJ se¡'vicio de comedory/o transportel

Que, del Oficio N" 080-2023-MPSC/AG.RR.HH-LACS, del 14 de diciembre de 2023, el área de Planillas de
la Subgerencia de Recurcos Humanos informa, de manen genenl el contenido de algnos de los campos
de las boleus de pago de los servidorcg como por ejemplo el campo consignado en las boleas ba¡o la
descripción "Resolución de Alcaldía N" 034-2008-MPSC/A", señalando que se reñerc a lo siguiente '7) La
Municipalidad Pmvincial de Sánchez Carrión (..) convieney se compromete a otoryar un aumento de S/.
198.00 Nuevos Soles mensuales en el rubro de rcfrigerio y movilidad por cada tLabajador act¡vo
permenen¡e y contratado por servic¡os perconales, con excepción de los obrercs municipaleg el mismo
que entrará en vigencia a partir del mes de enerc del 20081

Que, el monto del mencionado concepto de movilidad y rchigerio ha sido aumenbdo por negociación
colect¡ta mediante Resolución de Alcaldía tl" 750-2013-MPSC del 30 de diciembre de 2013, med¡ante la
sigu¡ente clausula:

'7) La Municipalidad Prcuincial de Sánchez Carrión conviene y se compromete a incremenbr en
S/. 6.00 nuevos soles adicionales a los ¡"a establec¡dos peLglízlabeabh, en el rubm de rcfrigerio y
movilidad local pan cada tnbajador nombndq contrabdo permanente conüaado por seruicios
perconales (...) a partir del mes de enem del 20141
Es deai un aumenb Det suel que oscila enae el monb de S/. 12O.OO (Cienb ¡EinE @n 00/100
soles) y 126 (Cienb veintiséis an 00/100 sol*).

Que de la ftvisión de las boleas adjuntadas mediante Ofrcio N" 091-2024-MPSC/OA.C del 09 de abil
de 2024, por el Responsable de Archivo Cendal, desde el año 2000 hasta el año 2007; y que obran en el
erpediente se verifrca que la entidad le ha uenido pagando al servidor el concepto de movilidad y
rchigerio desde el año 2006.
Asimismo del expedienE, se veriñca que, nuestra entidad desde el año 200& le viene rcalizando un pago
por concepto de movilidad y reÍrigerio de manera mensual en el rubro: +RAs4-OSreLMov en el monto
de S/. 198.00 (Ciento novente y ocho con O0/100 soles) y desde el año 201d en el rubru consignado bajo
el nombre de las dos mencionadas rcsolucionet esto es +1A34-08/750-73, se le viene ancelando el
mismo con concepto, pem por un monto superioi es decir en el monto de S/. 330.00 (lyec¡entos con
00,/100 soles), rubro que en los años posteriores se ha disgregado en dos conceptos, esto es baio el
nombrc de dichas resoluciones por separado; peru que, como ¡ra se ha mencionado, se tratan del pago
por concepto de movilidad y rcfnierio, pagos que se vienen efectuando hasa la aaualidad,
Por lo que se puede colegir que, si bien el seruidor no goza del servicio de movilidady refriger¡o si iene
siendo benefraado y/o percibiendo en térm¡nos económ¡cos de dichos seruicios.
Por lo que, ten¡endo en cuenta la normativa, se concluye quq el servidor al percibir el pago de rchigerio
y movilidad desde el año 2006 hasa le ectual¡dad, tal y como se acredita de las boletas adjuntadas; es
quq no le conesponde el de¡echo de la asignación excepcional, esto es por enconaarce exduido, de
acuerdo al litenl e) del ardculo 3 del mismo Decrctu Suprcmo N" 276-91, de ser benefrciado con el pago
d e a signa ción excepc¡ on al,
CONCLA ÓTT:

El servidor nombndo en el tégimen labonl de la Carrcru Adminisdatiw rcgulado por él DecrEto
Legislatiuo N" 276 WME ENRIQUE SOSA PORTURAS al perc¡b¡r el pago de refrigeio y movilidad desde
el eño 2006 haste le actualided, blycomose aaedib de las boleus adjunbdas; esgue, no le conesponde
el derccho de la asigaaaón excepcionat esto es por enconia$e exclu¡do, de acueño al litenl e) del
a¡tlculo 3 del mismo Decreto Supremo N" 276-91; ypor cons¡guiente rcsulá improcedente su solicitud:

z.lt

2.12

TII
3.1

Que, de [a revisión de lo actuado en el presente expediente, se encuentra que el servidor fAIME ENRIQUE
SOSA PORTURAS, nombrado en el régimen laboral de la Carrera Administrativa, regulado por el Decreto
Legislativo N" 276, solicita el pago de refrigerio y movilidad desde el año 2009 hasta la actualidad, dispuesto por
el Decreto Supremo N'276-91-EF; y, en atención a ello, la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de
Recursos Humanos efectúa el análisis detallado del petitorio y de la documentación acopiada, emitiendo el
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Informe Legal N' 119-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, donde concluye por la improcedencia del
pedido, siendo validado con lnforme N" 274-2024-MPSC/SG.RRHH del Subgerente de Recursos Humanos; y, de
conformidad con lo expuesto, es pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente, atendiendo a los
fundamentos subrayados en el informe citado supra;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorla Legal, estando al
Informe Legal N' 119-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/fEMR, en mérito a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artlculo 64,
numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
aprobado por Ordenanza Municipal N" 214-MPSC;

RESUELVE

DECIARAR IMPROCEDENTE la solicitud del servidor JAIME ENRJQUE SOSA POR'IURAS, sobre
reconocimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el artlculo 1o del Decreto Supremo
N'276-91-EF, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

NOTIFÍQUESE la presente resolución al interesado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y ñnes.

Regístrese, cúmplase y archfvese

Dr o
GEFE ED E ADMIXISTRAC¡ON

as

cc.
Adñlni3tr.dolcM/SG.RRHH/AI/Archrvo


